
LOS RESPONSABLES DE LOS PROCESOS
INTERNOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE

CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR.

CAPÍTULO SEXTO

DE LAS COMISIONES PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS

Artículo 103 (DE LOS ESTATUTOS GENERALES)

1. El proceso de selección de candidatos a cargos de elección popular 
será responsabilidad de la Comisión Permanente Nacional. 

2. Para el desarrollo de los procesos de selección de candidatos, 
mediante los métodos de votación de militantes y abierta, la Comisión 
Permanente Nacional constituirá la Comisión Organizadora Electoral y el 
Consejo Nacional la Comisión de Justicia. 

3. La Comisión Organizadora Electoral se instalará un mes antes del 
inicio legal del proceso electoral constitucional correspondiente. 

4. La Comisión Organizadora Electoral concluirá sus labores el día de la 
jornada electoral constitucional. 

5. Durante el periodo en el que no se encuentren instaladas, los 
integrantes de ambas comisiones, colaborarán con las tareas que el 
Comité Ejecutivo Nacional y la Comisión Permanente Nacional les 
encomiende, relacionadas con las estrategias electorales. 
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Artículo 104 

1. El reglamento determinará la forma de organización y de 
funcionamiento de la Comisión Organizadora Electoral y la Comisión de 
Justicia, así como sus relaciones con otras instancias del Partido. 

Artículo 105 

1. La Comisión Organizadora Electoral y la Comisión de Justicia, se 
regirán por los principios rectores de la función electoral, los Estatutos y 
a las normas que las rijan.

Artículo 106 
1. La Comisión Organizadora Electoral y la Comisión de Justicia, 
presentarán al Consejo Nacional y la Comisión Permanente Nacional sus 
programas de actividades. El proyecto de presupuesto anual para sus 
actividades, en función del número de procesos electorales a celebrarse,
se presentará al Comité Ejecutivo Nacional, quien será el conducto para 
someterlos a la aprobación del Consejo Nacional. 

CAPITULO SÉPTIMO
DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL

Artículo 107 

1. La Comisión Organizadora Electoral tendrá autonomía técnica y de 
gestión para supervisar y calificar la preparación, conducción y 
organización de los procesos de selección de candidatos a nivel federal, 
estatal y municipal, que se realicen con los métodos de votación por 
militantes y elección abierta. 
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Artículo 108 

1. La Comisión Organizadora Electoral tendrá las siguientes facultades: 

a) Emitir la convocatoria y normas complementarias para los procesos 
de selección de candidatos que le corresponden conducir. 

b) Supervisar la correcta y oportuna realización, en dichos procesos de 
selección de candidatos de lo siguiente: 

I. La revisión del cumplimiento de requisitos para los efectos de los 
procesos internos de selección de candidatos; 

II. La revisión y observaciones al listado nominal de electores, para cada 
proceso de selección de candidatos a cargos de elección popular; 

III. La participación de los militantes del Partido y de los ciudadanos, en 
los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular; 

IV. El diseño y la implementación de los planes de capacitación de los 
comisionados y funcionarios de los centros de votación; 

V. La organización de las jornadas de votación; y 

VI. La realización del cómputo de resultados; 

c) Aprobar los registros de los precandidatos. 

d) Calificar la validez de los procesos de selección y formular la 
declaratoria de candidato electo; y 
e) Las demás que el Reglamento determine. 

Artículo 109 

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
Calle Manuel Márquez de León e/ Josefa Ortiz de Domínguez y Lic. Primo Verdad 

Colonia Centro. La Paz, Baja California Sur
Teléfono 12 5 75 90



1. La Comisión Organizadora Electoral se integrará por tres 
comisionados o comisionadas nacionales de los cuales no podrá haber 
más de dos de un mismo género, electos por la Comisión Permanente 
Nacional por el voto de las dos terceras partes de los presentes, a 
propuesta del Presidente Nacional. 

Artículo 110 

1. Las comisionadas o comisionados nacionales de la Comisión 
Organizadora Electoral, durarán en su cargo tres años y podrán ser 
reelectos por una sola ocasión. Su función será remunerada.

2. Las vacantes serán cubiertas conforme al artículo 109 y serán electos 
para concluir el periodo correspondiente. 

Artículo 111 

1. Las comisionadas o comisionados nacionales podrán ser postulados 
como candidatos a algún cargo de elección popular siempre y cuando 
renuncien a su cargo, antes de instalarse la comisión para el proceso 
electoral correspondiente. 

Artículo 112 

1. Las comisionadas o comisionados nacionales no podrán ser 
integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, de la Comisión Permanente 
Nacional o de las Comisiones Permanentes Estatales, de los Comités 
Directivos Estatales, o Municipales, a menos que presenten renuncia a 
su cargo. 

Artículo 113 

1. Para ser comisionada o comisionado nacional se requiere: 
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a) Ser militante del partido con una antigüedad de por lo menos cinco 
años al día de su elección; 

b) Tener conocimientos en materia político-electoral; 

c) Gozar de buena reputación y no haber sido sancionado en los 
términos de los Estatutos; y 

d) No desempeñar cargo de elección popular. 

Artículo 114 

1. La Comisión Organizadora Electoral ejercerá sus facultades en las 
distintas circunscripciones electorales, a través de las Comisiones 
Organizadoras Electorales Estatales y del Distrito Federal, de 
conformidad con lo que establezca el reglamento y la convocatoria 
correspondiente. 

Artículo 115 

1. Las Comisiones Organizadoras Electorales Estatales y del Distrito 
Federal, se integrarán por tres comisionadas o comisionados que serán 
nombrados por la Comisión Organizadora Electoral, de los cuales no 
podrá haber más de dos de un mismo género, a propuesta de las 
respectivas Comisiones Permanente Estatales. 

Artículo 116 

1. Las Comisionadas o Comisionados Electorales Estatales y del Distrito 
Federal durarán en su cargo tres años y podrán ser reelectos para un 
solo periodo. 

2. Durante el proceso de selección de candidatos, las Comisiones 
Organizadoras Electorales Estatales y del Distrito Federal podrán 
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constituir comisiones organizadoras electorales auxiliares o designar a 
los auxiliares necesarios para coordinar las tareas a nivel municipal y 
distrital, en términos del reglamento respectivo. 

Artículo 117 

1. Las comisionadas o comisionados electorales estatales podrán ser 
postulados como candidatos a algún cargo de elección popular siempre 
y cuando renuncien a su cargo, antes de instalarse la comisión para el 
proceso electoral correspondiente.

Artículo 118 

1. Las comisionadas o comisionados electorales estatales deberán reunir
las condiciones de elegibilidad previstas para los comisionados 
nacionales.
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